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• El Órgano de Gobierno del Código de Conducta (OGCC)

• Adhesiones

• Preguntas y respuestas

• Formación

• Auditorías



• Artículo 41 Supervisión de códigos de conducta aprobados 

• Organismo de supervisión, sin perjuicio de las funciones de la autoridad de control.

• Acreditación por la autoridad de control si: 
• ha demostrado su independencia y pericia en relación con el objeto del código; 
• ha establecido procedimientos de evaluación y examen periódico;
• ha establecido procedimientos y estructuras transparentes para tratar las reclamaciones;
• ha demostrado que sus funciones y cometidos no dan lugar a conflicto de intereses. 

• Deberá tomar las medidas oportunas en caso de infracción del código, incluida la suspensión o 
exclusión.

• Informará de dichas medidas y de las razones de las mismas a la autoridad de control



ORGANO DE GOBIERNO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE FARMAINDUSTRIA
 regulador del tratamiento de datos personales 

en el ámbito de ensayos clínicos y otras investigaciones clínicas y de la farmacovigilancia

• El OGCC representará a FARMAINDUSTRIA ante la AEPD

• Proporcionará a la AEPD cuanta información y documentación le requiera para el 
cumplimiento de sus funciones, facilitará el ejercicio de sus potestades de investigación y 
pondrá a su disposición las resoluciones y documentación de los expedientes que se hubieran 
tramitado en relación con las Entidades Adheridas.

• Actuará con plena independencia de FARMAINDUSTRIA y de las entidades adheridas, no 
estando sujeto a ningún tipo de instrucción, potestad de supervisión o control de su actividad, 
rigiéndose así por los principios de plena independencia orgánica y de criterio.





• Composición (9 de marzo de 2022)

• Titulares. Cuatro años y reelegibles por otros cuatro

• Alexis Rodríguez (presidente). Farmacólogo clínico. Hospital Vall d’ Hebron
• Itziar de Pablo (vocal). Farmacóloga clínica. Hospital Ramón y Cajal
• Pilar Nicolás (vocal). Dra. Derecho. UPV/EHU

• Suplentes
• Emma Fernández de Uzquiano. Hospital Universitario La Paz
• Francisco Abad. Farmacólogo clínico. Hospital La Princesa
• Mikel Recuero.  GI Derecho y Tecnociencias. UPV/EHU

• Secretaría: persona que ostente la Dirección del Departamento Jurídico de Farmaindustria

• Asesoría externa





















https://codigoprotecciondatos.farmaindustria.org/sites/codConductaPDECFV/Formacion.html



    21 de junio de 2023

• Programa correspondiente a 2023

• Auditorías a entidades adheridas en 2022

• Solicitud de documentación para su examen
• .Conclusiones de análisis de riesgos en relación con tratamiento de datos objeto del CC
• Copia del registro de actividades
• Comunicación relativa a la designación del DPD
• Conclusiones evaluación de impacto
• Medidas técnicas y organizativas adoptadas
• Modelos de cláusulas de información
• Clausulas de contratos posteriores a la adhesión para la prestación de servicios en materia de protección de datos
• Protocolos para la gestión de ejercicio de derechos
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